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Aborto inducido: ¿ignorancia o negación de 
una tragedia?

Induced abortions: ignorance or denial of a 
tragedy?

El aborto inducido es una práctica generalizada en todos los países. Se recurre a la interrupción del 
embarazo en las sociedades rurales y las urbanas, en distintos grupos sociales y étnicos, en generaciones 
y grupos de edad distintos y en diversas regiones al interior de los países, con modalidades que cambian 
de acuerdo a factores sociales, económicos y culturales. También difieren las razones que llevan a poner 
fin a un embarazo no previsto, razones que muestran la heterogeneidad de situaciones que enfrentan las 
mujeres que abortan, al tiempo que permiten conocer sus perfiles compartidos. 

La situación de ilegalidad del aborto inducido, que prevalece en la mayoría de los países de América 
Latina, ha dado lugar a numerosos debates religiosos, laicos, médicos, jurídicos y políticos. Como se-
ñalan Guillaume y Lerner (1), las consecuencias de esa legislación restrictiva configuran una práctica 
discriminatoria y de injusticia social que propicia un mercado clandestino y viola los derechos humanos 
de las mujeres, especialmente de las más pobres. Las Conferencias de El Cairo y Beijing pusieron de 
relieve que la salud y los derechos sexuales y reproductivos son esenciales para los derechos humanos 
y reconocieron la importancia de abordar el tema del aborto inseguro en tanto causa principal de la 
muerte de un gran número de mujeres. A 20 años de El Cairo y Beijing, es preciso recordar que, en los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, los derechos reproductivos se mencionan en forma tangencial, 
como “mejorar la salud materna” mediante la reducción de la mortalidad materna, el aumento en el 
número de partos con asistencia de personal especializado y el incremento en el uso de anticonceptivos, 
pero se echan en falta indicadores que aludan a los derechos, notándose un retroceso con respecto a los 
acuerdos de El Cairo y Beijing. 

En la Argentina, aunque la mortalidad materna ha disminuido alrededor del 30% en los últimos 30 
años, la tasa ha permanecido desde 1990 en niveles cercanos a las 50 defunciones por cada 100.000 
nacidos vivos (2-5). La causa principal de la muerte materna es el aborto inducido, que es una de las 
situaciones más frecuentes de admisión en los servicios de salud de cuidados intensivos. 

El aborto inducido está penado por la ley en la Argentina, salvo que sea el resultado de una vio-
lación o que la vida de la mujer esté en peligro de muerte. Pese a esas excepciones, no existen garantías 
para el acceso al aborto seguro. Médicos de diversos servicios de salud reproductiva advierten del temor 
que este tema provoca en sus colegas ya que, a pesar de que el Código Penal no exige autorización 
judicial para practicarlo cuando se trate de los casos mencionados, el pedido de autorización a los 
jueces es práctica corriente y la mayoría de los médicos no llevarán a cabo el procedimiento sin ella 
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(6). A ello se agrega una serie de requisitos que dificultan el acceso de la mujer a un aborto seguro, aún 
cuando el tiempo exija una respuesta inmediata y esa actitud desfavorable agrava las consecuencias del 
procedimiento. 

En lo moral e ideológico es donde los profesionales muestran gran amplitud de matices (1): la 
mayoría está de acuerdo con la utilización de métodos anticonceptivos modernos pero el acuerdo dis-
minuye si se trata del aborto, aun frente a situaciones límite como salvar la vida de la mujer o proteger 
su salud física y mental. El negar o proporcionar estos servicios, aun en los casos permitidos por la ley, 
depende en gran medida del criterio personal de los profesionales de la salud o de las autoridades mé-
dicas de las instituciones donde trabajan, en las cuales estos criterios están fuertemente influenciados por 
personas que sostienen ideologías con fuertes improntas religiosas o conservadoras.

Una encuesta sobre opiniones acerca del aborto, aplicada a proveedores de cuidados críticos, 
reveló que el 89% de los respondentes apoyó la despenalización en casos de violación; el 77% si la 
salud mental de la mujer está en riesgo; el 48% si el embarazo no fue planeado; el 41% por razones 
económicas y el 81% si se efectúa antes de la semana 12 del embarazo (7). Con similares resultados, una 
encuesta de opinión pública en población general estimó que más del 80% de los entrevistados mostró 
su acuerdo con la interrupción del embarazo, si este era producto de una violación, si el desarrollo 
intrauterino del feto era incompatible con la vida por malformaciones y si peligraba la vida de la mujer, 
motivos que se han mantenido estables como los más importantes a lo largo de los años (8,9).

Los resultados mencionados indican que, así como la violación y el riesgo de vida de las mujeres 
aparecen como motivos más que suficientes para el acuerdo con el aborto, los problemas económicos 
o la falla anticonceptiva se catalogan como insuficientes: si hay problemas económicos, “alguien pro-
veerá”, ya sea el Estado, los padres adoptivos o la vida misma; si falló el método anticonceptivo, con un 
mayor enjuiciamiento a la decisión de abortar que en el caso anterior, la opción es “hacerse cargo”. 

En cuanto a las estimaciones sobre la magnitud del aborto en la Argentina, pantelides y Mario (10) 
utilizando estadísticas de egresos hospitalarios por complicaciones del aborto (11), y el método residual 
(12,13), concluyeron que la cifra basada en las estadísticas de egresos hospitalarios por complicaciones 
del aborto se situó en alrededor de 460.000 abortos anuales para el año 2000, mientras que, para el 
método residual y el mismo año, lo hace entre 486.000 y 522.000, según se use la media o la mediana 
de duración de la lactancia. Las estimaciones son válidas para las mujeres que residían en localidades de 
5.000 habitantes o más de la Argentina en 2004 (el 84% de la población total del país), 

Las debilidades del método de los egresos hospitalarios radican en la mala calidad del registro, debida 
a la penalización del aborto aplicada a la mujer y al médico, lo que dificulta distinguir entre abortos es-
pontáneos e inducidos, mientras que las del método residual (14), (que relaciona la fecundidad observada 
con la potencial, la prevalencia de uniones, de uso de métodos anticonceptivos, de aborto y de infertilidad 
posparto), estriban en el desconocimiento de la efectividad en el uso de anticonceptivos de las mujeres 
argentinas, dato ignorado que debe reemplazarse por estadísticas provenientes de otro contexto. 

En lo que se refiere a métodos para interrumpir el embarazo, Zamberlin (15) estudia el acceso al 
aborto con misoprostol en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y concluye que ese medicamento está 
disponible en farmacias cercanas a los hospitales públicos y que el uso de esa práctica autoinducida 
presenta varias ventajas: es más segura, evita la estigmatización y no depende de terceros; y algunos 
riesgos, como el uso indiscriminado de la medicación. 

En la actualidad se encuentran en discusión varios proyectos de leyes nacionales sobre el aborto. 
Las propuestas van desde que el aborto se autorice a libre petición de la mujer antes de las 12 semanas 
del embarazo, hasta la ampliación de las causas por las que el aborto se permite, tales como que el 
producto padezca una patología incompatible con la vida y cuando exista riesgo para la salud física o 
mental de la mujer.

El origen de estas reflexiones es la comprobación de un alto y persistente nivel de la mortalidad ma-
terna en la Argentina y de su principal causa de muerte, el aborto inducido, que continúa estable a través 
de los años. Es preciso agregar que existen diferencias entre el tratamiento del aborto inseguro y los 
derechos reproductivos relativos a la anticoncepción. En esta última, aunque falta mucho por mejorar, 
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se han logrado en los últimos años avances importantes mediante leyes y políticas que facilitan el acceso 
de la población femenina de menores recursos a los métodos anticonceptivos reversibles. En cambio, no 
ha pasado lo mismo con el aborto e, incluso en los casos en los que está permitido legalmente, el sistema 
legal y médico encuentra los subterfugios para demorar las intervenciones hasta el punto de volver casi 
inaplicable la interrupción del embarazo, principalmente en las mujeres más vulnerables de la sociedad, 
que son las más pobres.

Los movimientos de mujeres y otros colectivos de la sociedad civil se han unido en nombre de los 
derechos sexuales y reproductivos para luchar por la reducción de las inequidades en el acceso al aborto 
seguro. En respuesta a esos reclamos, se observa un mayor compromiso de profesionales y responsables 
del sector salud, aunque persisten agrupamientos políticos de perfil conservador que coinciden con la 
postura oficial de la Iglesia católica en la defensa del derecho a la vida en cualquier situación. Son pocos 
los políticos que se arriesgan a enfrentar a la jerarquía católica. Mientras tanto, las mujeres pobres siguen 
muriendo de abortos clandestinos e inseguros. En las más jóvenes, el embarazo y el aborto pueden ser 
eventos traumáticos y causa importante de morbimortalidad materna en las jóvenes, especialmente en 
situaciones de coerción sexual. 

para concluir, unas palabras citadas por David (16) de Jo Asvall, quien fuera Director Regional de la 
Organización Mundial de la Salud en Europa entre 1985 y 2000, que definió el aborto como “mujeres 
desesperadas, profesionales de la salud preocupados y políticos asustados”. 
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